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RE: COMITÉ DE CONTRATACIÓN 24 DE MARZO DE 2026

Desde Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Fecha Mar 24/03/2026 8:35
Para Lina Maria Toro Tamayo <lina.toro@scj.gov.co>
CCO csmoralesgo@hotmail.com <csmoralesgo@hotmail.com>

1 archivo adjunto (86 KB)
Ficha Comité de Contratación 24032026.docx;

Doctora Lina buen día,

En atención al correo precedente, adjunto la correspondiente ficha técnica del tema que será tratado en
comité, con recomendación de voto favorable.

Cordialmente,

Reservar un momento para reunirse conmigo

De: Carol Banessa Gomez Guavita <carol.gomez@scj.gov.co>
Enviado: viernes, 20 de marzo de 2026 11:41
Para: Cesar Andres Restrepo Florez <cesar.restrepo@scj.gov.co>; Alberto Sanchez Galeano
<alberto.sanchez@scj.gov.co>; Laura Melisa Herrera Fernandez <laura.herrera@scj.gov.co>; Patricia Rodriguez
Diaz <patricia.rodriguez@scj.gov.co>; Ana Maria Moreno Garcia <ana.moreno@scj.gov.co>; Andrea Elizabeth
Zambrano Cabrera <andrea.zambrano@scj.gov.co>; Deider Mauricio Mengual Paternina
<deider.mengual@scj.gov.co>; Reinaldo Ruiz Solorzano <reinaldo.ruiz@scj.gov.co>; Natalia Roman Duque
<natalia.roman@scj.gov.co>; Julián Pontón Silva <julian.ponton@scj.gov.co>; Heidy Mayerly Sabogal Moreno
<heidy.sabogal@scj.gov.co>; Lina Maria Toro Tamayo <lina.toro@scj.gov.co>; Claudia Susana Morales Gómez
<claudia.moralesg@scj.gov.co>; Iván Arturo Márquez Rincón <ivan.marquez@scj.gov.co>; Erika del Pilar Quintero
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Varela <erika.quintero@scj.gov.co>; Claudia Patricia Almeida Castillo <claudia.almeida@scj.gov.co>; Richard
Osvaldo González Vera <richard.gonzalez@scj.gov.co>; Magda Rocio Perez Perez <magda.perez@scj.gov.co>;
Victor Manuel Moreno Ramirez <victor.moreno@scj.gov.co>; Olga Lucia Varon Nuñez <olga.varon@scj.gov.co>;
Ana Karina Mantilla Pardo <ana.mantilla@scj.gov.co>; Laura Natalia Hurtado Hernandez
<laura.hurtado@scj.gov.co>; Ana Ilde Olarte Estupiñán <ana.olarte@scj.gov.co>; Juan David Martinez Gomez
<juan.martinezg@scj.gov.co>
Asunto: COMITÉ DE CONTRATACIÓN 24 DE MARZO DE 2026
 
Respetados doctores(as):    
  
De manera atenta, nos permitimos remitir los temas para el comité de contratación que se llevará a cabo
el martes 24 de marzo de 2026 a las 11:00 a.m., de manera virtual, se presentará(n) el(los) siguiente(s)
tema(s): 
 

- Otrosí al contrato No SCJ-2004-2025 cuyo objeto consiste en: “11274-CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO DE UN INMUEBLE PARA LA ADECUADA IMPLEMENTACIÓN DE LA CASA DE
JUSTICIA DE USAQUÉN- VENCE 26/03/2026”

 

Nota: Si considera algún miembro del comité que, se debe citar a otra persona, solicitamos informarlo
para realizar la respectiva citación. 
 
 
Atentamente,  
 
 
CAROL BANESSA GÓMEZ GUAVITA 
Abogada Contratista Dirección Jurídica y Contractual 
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# 
ÁREA 
SOLICITANTE 

TIPO DE 
CONTRATO Y 
PROYECTO 

PRESUPUESTO Y 
FORMA DE PAGO 

PLAZO OBJETO Y SUPERVISIÓN RESUMEN COMENTARIO 

 
1 

Dirección de 

Bienes para la 

Seguridad, 

Convivencia y 

Acceso a la  

Justicia 

Contratación directa 
 
Tipo De Contrato: 
Arrendamiento. 
  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO:  
El contrato fue 
suscrito por un valor 
de $487.574.584 
 
FORMA DE PAGO: 
  
La Secretaría Distrital 
de Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia pagará al 
ARRENDADOR el 
valor de los cánones 
de arrendamiento, de 
la siguiente 
manera: 
a) El primer canon de 
arrendamiento se 
pagará en proporción 
a los días de 
arrendamiento del 
mes en que inicie el 
contrato, con base en 
el canon 
mensual. 
b) Pagos mensuales 
anticipados por 
concepto de canon 
de arrendamiento, 
por valor de 
SESENTA 
MILLONES 
NOVECIENTOS 
CUARENTA Y 
SEIS MIL 
OCHOCIENTOS 
VENTITRÉS PESOS 

Plazo inicial: 8 
meses 
 

11274-CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE UN 
INMUEBLE PARA LA 
ADECUADA 
IMPLEMENTACIÓN 
DE LA CASA DE JUSTICIA 
DE USAQUÉN 
 
Supervisor: 
Director de Bienes para la 
Seguridad, Convivencia y 
Acceso a la Justicia de la 
Subsecretaría de 
Inversiones y 
Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas de 
la Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

Se suscribió el contrato No. 2004-2025 
mediante el cual se tomo en 
arrendamiento un inmueble para la 
Casa de Justicia de Usaquén 
 
Cuyo plazo inicial era de 8 meses, es 
decir hasta el 26 de marzo de 2026. 
 
Dentro de las funciones asignadas a la 
Secretaria Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, se encuentra la 
de liderar, orientar y coordinar la 
formulación, adopción y ejecución de 
políticas para el mejoramiento de las 
rutas de acceso a la justicia y el 
fortalecimiento de los mecanismos de 
justicia formal, no formal y comunitaria. 
 
En virtud de lo anterior las Casas de 
Justicia son centros 
interinstitucionales de información, 
orientación, referencia y prestación de 
servicios de resolución de conflictos 
donde se aplican y ejecutan 
mecanismos de justicia formal y no 
formal; adicionalmente el acceso a la  
justicia implica disponer de la 
infraestructura adecuada, necesaria y 
suficiente que permita recoger la oferta 
de justicia y a través de las Casas de 
Justicia se busca acercar la justicia a 
los ciudadanos en sus localidades. 
 
El Distrito Capital cuenta con 16 Casas 
de Justicia, entre ellas se encuentra la 
Casa de Justicia, ubicada en la 
localidad de Usaquén, teniendo en 
cuenta que se requiere continuar 

 
Se anexan los documentos 
soporte para llevar a cabo 
la solicitud del área.  
 
Se recomienda emitir 
voto favorable para 
continuar con la solicitud 
de modificación 
contractual.  
 
Rdo: Claudia Susana 
Morales Gómez.  
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M/CTE 
($60.946.823), 
incluido IVA, 
impuestos y tasas de 
carácter nacional y/o 
distrital 
legales vigentes y 
demás costos 
directos o indirectos 
derivados de su 
ejecución. 
c) El último canon de 
arrendamiento se 
cancelará de forma 
proporcional a los 
días del mes en que 
finalice la ejecución 
del contrato, con 
base en 
el canon mensual. 
PARÁGRAFO 
PRIMERO: El pago 
de las cuentas por la 
prestación de los 
servicios públicos 
acueducto, 
alcantarillado y 
recolección de 
basuras, 
energía, 
correspondientes al 
inmueble que se 
entrega a título de 
arriendo, desde el 
momento de entrega 
del mismo estará a 
cargo de la 
Secretaría 
de Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia, quien 

prestando los servicios, es necesario 
prorrogar el contrato por el termino de 
4 meses,  tiempo en el cual se 
adelantarán los trámites 
administrativos para la suscripción de 
un nuevo contrato de arrendamiento. 
En consecuencia se requiere una 
adición presupuestal por 
$243.787.292. 
 
Fundamento de la solicitud: 
 
Garantizar la continuidad en la 
prestación del servicios público de 
acceso a la justicia de la Casa de 
Justicia de Usaquén hasta la 
suscripción e inicio del nuevo contrato 
de arrendamiento definitivo. 
 
 



COMITÉ DE CONTRATACIÓN ORDINARIO 24 DE MARZO DE 2026 
 

   
 

deberá cancelarlos 
directamente en la 
entidad prestadora 
del servicio, para lo 
cual se harán las 
apropiaciones 
presupuestales 
correspondientes. 
PARÁGRAFO 
SEGUNDO: El pago 
de las cuentas por la 
prestación de 
conectividad 
(internet) 
correspondientes al 
inmueble que se 
entrega a título de 
arriendo, desde el 
momento de entrega 
del mismo estará de 
cargo de LA 
SECRETARÍA. Así 
mismo, LA 
SECRETARÍA se 
obliga a pagar las 
sanciones, costas y 
multas que las 
empresas 
respectivas o 
cualquier autoridad 
impongan por la 
infracción a los 
respectivos 
reglamentos o por 
falta de pago 
causadas por hechos 
imputables al 
Arrendatario en 
materia de 
conectividad. 
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PARÁGRAFO 
TERCERO: Todos 
los pagos se 
efectuarán dentro de 
los treinta (30) días 
calendario siguiente 
a la fecha de 
radicación de las 
facturas 
o cuentas de cobro la 
cual deberá ir 
acompañadas de los 
siguientes 
documentos, 
aprobados por el 
supervisor del 
contrato. 
1. Cuenta de cobro o 
factura del canon de 
arrendamiento. 
2. Certificación de 
cumplimiento 
expedido por el 
supervisor del 
contrato. 
3. Certificado de 
pago de aportes al 
régimen de 
seguridad social 
integral en 
proporción al valor 
mensual del contrato 
cuando se 
trate de personas 
naturales. 
4. Anexar copia de 
RlT y RUT del 
ARRENDADOR, 
certificación bancaría 
y copia del acta de 
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inicio suscrita 
únicamente para la 
primera cuenta. 
5. Acta de inicio 
debidamente suscrita 
entre las partes 
(únicamente para el 
primer pago). . 

2 Directora de 

Acceso a la 

Justicia 

Contratación directa 
 
Tipo De Contrato: 
Prestación de 
servicios. 
  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO:  
El contrato fue 
suscrito por un valor 
de $902.030.818 
 
FORMA DE PAGO: 
 
Se realizarán DOCE 
(12) pagos iguales 
por valor de 
SETENTA Y TRES 
MILLONES 
SETENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN 
PESOS M/CTE ($ 
73.073.241) incluido 
todos los impuestos, 
estampillas y costos 
que se generen del 
valor total del 
contrato, conforme al 
avance de los 
informes técnicos 
entregados, este 
pago se realizará de 
manera mensual y 
corresponde a las 
actividades 1, 2, 4, 5 
y 6 descritas en la 
propuesta 
económica. b) Para 

Plazo inicial: 12 
meses 
 

13981-CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
VALORACIÓN Y 
MONITOREO DE RIESGO 
EN SALUD FÍSICA Y 
MENTAL CON ÉNFASIS EN 
CONSUMO DE 
SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS, EN 
DESARROLLO DE TODAS 
LAS ETAPAS DE LA 
ATENCIÓN APLICABLES 
EN EL CENTRO DE 
TRASLADO DE 
PROTECCIÓN DEL 
CENTRO INTEGRADO DE 
JUSTICIA CAMPO VERDE 
 
Supervisor: 
Director Acceso a la Justicia  

Se suscribió el contrato No. 2201-
2025 con la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente 
E.S.E., con el fin de contratar la 
prestación del servicio de 
valoración y monitoreo de riesgo 
en salud física y mental con énfasis 
en consumos de sustancias 
psicoactivas. 
 
En la forma de pago se pactó 12 
pagos iguales por valor de 
$73.073.241. Sin embargo, en la 
misma no se incluyó la posibilidad 
de realizar pagos proporcionales a 
los días efectivamente ejecutados. 
 
Adicionalmente se establecio como 
requisito de pago el acta de recibió 
de actividades ejecutadas, por lo 
cual es necesatio ajustar para las 
actividades relacionadas con 
capacitaciones y atenciones 
medicas. 
 
Por ultimo, se rquiere ajustar la 
fecha de terinacion del contrato, 
por error en digitación en la 
plataforma SECOP, la cual se 
establecion como fecha de 

 
Se anexan los documentos 
soporte para llevar a cabo 
la solicitud del área.  
 
Se recomienda emitir 
voto favorable para 
continuar con la solicitud 
de modificación 
contractual.  
 
Rdo: Claudia Susana 
Morales Gómez.  
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el pago de las 
actividades 3 y 7, se 
pagará 
mensualmente el 
número de 
capacitaciones 
realizadas y el 
número de 
asistencias médicas 
telefónicas 
requeridas en el mes 
inmediatamente 
anterior, teniendo en 
cuenta que el valor 
unitario corresponde 
a paquetes de 6 
asistencias, previa 
verificación por parte 
del supervisor del 
contrato. Adicional a 
lo anterior, se 
deberán presentar 
los siguientes 
documentos para el 
pago (…) 
  
 

terminación el 9/11/2026 siendo 
correcto el 14/12/2026. 
 
Por lo anterior la forma de pago 
quedará de la siguiente manera: 
 
La Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia 
cancelará al CONTRATISTA el 
valor del contrato a suscribir, de la 
siguiente manera: Pagará lo 
correspondiente al servicio 
contratado y efectivamente 
prestado conforme a los valores 
contenidos en la oferta 
presentada en pagos mensuales 
vencidos, de la siguiente manera: 
a) Los pagos se realizarán de 
manera proporcional de acuerdo 
a los servicios efectivamente 
prestados, en el mes en que 
ejecute el contrato. b) Se 
cancelará al contratista el valor del 
contrato en pagos mensuales por 
valor de SETENTA Y TRES 
MILLONES SETENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
UN PESOS M/CTE ($ 73.073.241) 
incluido todos los impuestos, 
estampillas y costos que se 
generen del valor total del contrato, 
conforme al avance de los informes 
técnicos entregados, de acuerdo 
con la duración del contrato, este 
pago corresponde a las actividades 
1, 2, 4, 5 y 6 descritas en la 
propuesta económica. c) Para el 
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pago de las actividades 3 y 7, se 
pagará mensualmente el número 
de capacitaciones realizadas y el 
número de asistencias médicas 
telefónicas requeridas en el mes 
inmediatamente anterior, 
teniendo en cuenta que el valor 
unitario corresponde a paquetes 
de 6 asistencias, previa 
verificación por parte del 
supervisor del contrato. 
d) Adicional a lo anterior, se 
deberán presentar los siguientes 
documentos para los pagos 
establecidos en la presente 
clausula: 1. Factura, en donde se 
indique claramente el valor a pagar 
discriminando impuestos. 2. 
Informe de ejecución, en el que se 
describan las actividades 
realizadas. 3. Acta de recibo de las 
actividades ejecutadas 
(Únicamente cuando se genere el 
cobro que se desprende de la 
ejecución de las actividades 3 y 7). 
4. Certificación de ejecución del 
contrato expedida por el 
Supervisor donde conste el 
cumplimiento de todas las 
obligaciones. 5. Certificación de 
cumplimiento de los pagos al 
Sistema de Seguridad Social 
Integral regulado por el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002. 6. Informe 
de la Supervisión. 
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